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Mantener la condición de alumno regular y matricularse en los plazos 
establecidos por la Institución.

No sobrepasar los aranceles permitidos y/o años de duración establecidos.

Sol icitar el  monto requerido en su perf i l  de renovante en  www.ingresa.cl

Aquellos que cursan su 2do CAE y ya estén cancelando un crédito anterior ,  deben 
encontrarse al  día con los pagos en el  Banco para que se renueve su CAE actual 
por Ingresa.

Contactarse con la UFE para el  pase de matrícula con derecho a CAE renovante.

Si  eres extranjero,  deberás acreditar que t ienes la permanencia definit iva en 
Chile ,  presentando,  un Certif icado de Residencia Definit iva vigente,  otorgado por 
el  Departamento de Extranjería y Pol icía Internacional de la Pol icía de 
Investigaciones de Chile (PDI) .


